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Alta Tensión de -28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y en la
Orden ministerial dei de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
Hchad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Huelva a 17 de noviembre de 197L-EJ Delegado provincial.
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Carlos Cer
dán Márquez.-3.231-D.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas que se
mencionan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demas
disposiciones concordantes, se instruye por la Administración
para la ocupación de cinco parcelas situadas en la parroquia
de Fazouro, del término municipal de Foz, de la provincia de
Lugo, que son necesarias para la explotación de la concesión
minera denominada "San Andrés.. , número 3.905 de dicha pro
vincia, de la que es titular la Sociedad ~Explotaciones Cerámi
cas Espanolas, S. A.», según resolución del Consejo de Minis·
tras de 22 de octubre de 197!.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada. se hace saber en resu
men a todos los interesados en el expediente de referencia,
que el día 21 de diciembre de 1971. a las once horas. se proco-·
derá por el representante de la· Administración al levantamien
to sobre el terreno de las actas previa~ a la ocupación de las
fincas sei1aladas con los números 753. 753, 752, 749 Y 750 de la
relación publicada en el "Boletín Oficial del Estado" del día
30 de noviembre de 1970. situadas en los parajes de San Andrés,
del término municipal de Foz.

Este anuncio será publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do", ...Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» , diario «El Pro
greso», de esta capital, y tablones de anuncios del Ayunta
miento de Foz y de esta Delegación Provincial, y notificado
individualmente a los propietarios afectados, advirtiéndoles que
a dichos actos podrán concurrir acompañados de sus Peritos
y de un Notarío. si así 10 estimasen conveniente.

Lugo. 7 de diciembre de 197L-EI Delegado provincial.
12.417-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autorizr.l< el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orde-n de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la síguíente instalación eléctrica:

Peticionario: .Compañía Sevillana de Electricidad S. A.".
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. '

Línea eIectrica:

Origen: Subestación de MOTÓn de la Frontera.
Final: Caseta Fontanal.
Término municipal afectado: Morón de la Frontera.
Tipo: Línea aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 3,079.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.
Procedencia de los materiales: Nadonal.
Presupuesto: 873.141 pesetas.
Referencía: Exp. 82.848.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la' Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de tns-

talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Sevilla, 15 de octubre de 197L-El Delegado provincial del
Ministerio de Industria. José Maria Muzón Ruiz.-12.309-C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincia.l de Se~

villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica quiJ .se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento ,a,probado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Deleg'ación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.'"
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Lugar donde se va a establecerla instalación: Término de

Villanueva del Ariscal.

Línea eh.'ctdca:

Origen: En la línea ,,-Vmanueva·Olivares~.

Final: En la estación transformadora abajo resellada.
Término municipal afectado: Villanueva del Ariscal.
Tipo: Unea aérea trifasica.
Longitud enkil6metros: 0,825.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De vidrio templado.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Villanueva del Arisca1.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio en un secior

de la citada localidad.

Caracterí~ticas principales:

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA,
Relación de transformación, 15.000/2..'10-133,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 314.306 pesetas.
Referencia: Exp. 81.383.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación:
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento ,de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de SU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sel'ialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, d·e
20 de octubre.

Sevilla, 19 de octubre de 197L-El Delegado provincial del
Ministerio de Industria, José María Buzón Ruiz.-12.308-C,

flESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Vi"to el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo In del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y salll \ones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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Cambios

Cambios oficiales del día 10 de diciembre de lfJ71

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

67,979
68.318
12,342

171,307
17,452

148.848
20.782
11,268
20.725
13,901

9,467
10,059
16._

286,347
254.602

Vendedor

67,769
68.006
12,282

170,506
17,354

147,90? .
20,654
11,201
20,582
13,830
9,425

10,013
16.310

284,265
244,653

Comprador

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

CORRECC10N de erratas de la Orden de 27 de
julio de 1971 por la que se otorga a las firmas ex·
portadoras que..se indican el régimen de reposición
de algodón floca, por exportaciones de manufac
turas de algodón. de acuerdo con el Decreto proto
tipo número ,1310/1101, de 1 de junío.

Padecido error en. la inserción de la citada Orden. publi~
cada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 193. de fecha
13 de agosto de 1971. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la Unea 14 de la página 13258, donde dice: ..Maria Mu
niesa, Antonio,., debe decir: ..María Muniesa, Antonio...

Divisa!; convertibles

RESOLUCION de la Dirección' General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se prorro
ga la Re801uctón~particularotorgada a la Empresa
..Babcock &. WUco.~. C. A.:.. para la fabricación de
calderas de 'Vapor de 540 MW.

El apartado 13 de la Resolución-particular, de fecha 23 de ju
nio de -1969 ( ..Boletín Oficial del' Estadea de 5 de julioJ. que con~
cedía los beneficios de' fabricación mixta de calderas de vapor
de 540 MW., a la Empresa «Babcock & Wilcox. C. A.•• fijaba la
vigencia de dicha Resolución en un periodo de dos. aftas. pu
d~nd() prorrogarse este plazo en las· mismas circunstancias y
condiciones en que lo sea el dé la Resolución~tipo en que se
apoya.

Por diversas circuns.tarJcias, ·fundamentalmente motivadas por
retrasos en la recepción- de elementos a importar, se ha produci
do una demora en la t~rrninación completa de las calderas de
vapor de stO· MW.• destinadas a las centrales térmicas de San
turce y Castellón, que impedirá acabarlas en el plazo previsto.

Enoonsecuencia. Vde acuerdo con lo solicitado y 'con el in·
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalürgicas
y Navales del Ministerio de Industria. esta Dirección General
de, Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga hasta el 5 de julio de 1973 el plazo de vigen
cia de la Resolución-particular, otorgada a ,la Empresa .. Bab
cock & Wilcox, C. A.• , para la fabricación mixta de calderas de
vapor de &ro MW.

Lo que se hace público para general conocimiento. enviándo
se copia al Ministerio de H.acienda. en cumplimiento de-lo dis
tmesto en los articulas 12 y 13 del Decreto 2472. de 5de octubre
de 1957.

Madrid, 23 de noviembre de 1971.-EI Director general. Juan
Basabé.

(lJ Esta cotización. será aplicable por el Banco -de España_I. E.~. E.
a los dólares de cuenta en que se formalIce el intercambio con los
siguientes paises: Bulgaria, O>lombia, Cuba. Checoslovaquia. Hungria,
Polonia. R. D. Alemana, Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial

1 dólar U. S. -A. (l) .
1 dólar canadIense .
1 franco francés .
1 libra .esterlina .
1 franco suizo ; .

lOO.francos belgas " .
1 n;arco. al~mán .

100 hras ItalIanas .
1 florín' holandés ,. .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 cotona noruega .
1 marco finlandés .

]00 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

RESOLUCION de taDelegación Provincial de Sória
por la que 8e autoriza el establectmiento de la8 le
neas, centrar de transformación y redes de baja que
Be citan. YN~5904.

Visto el expedienté -incoado en esta Delegac:i6nProvincial del
Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Electradel Kei~
les, S. A .... con domicilio en zaragoza. avenida de Madrtd. 123,
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de las lí~ de alta tensión.
centros de transformación y réd de baja tensión. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el .capítulo 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado PQr DecretO 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y def~nsa de la industria,

Esta Delegación ·Provincial del Ministerio de Industria de
Soria ha resuelto:

Autorizar a ..Electra del Keiles. S. A.a. la instalación de las
líneas, centros de transformación y red de baja, cuyas princi
pales caracteristicas son -las siguientes:

l.!) EnJ,ac!e entre- el circuito a 15 kV., del doble circuito 45/15
kilovoltios de la dé Gallur-Agreda con la existente entre los C. T.
«Trilla.. y ..Bacalao Dimar:., de 1.312 metros.

2.° Enlace entre lose. T...Bacalao Dhnar" y «Alabastros",
de' 987 metros.

3." Enlace entre los C. T. ;"Parque Intemperie", 45/15 kV, .
•Tejeras", dé 778 metros. '

4.° Deri:vación a c.. T San Migl3l"., de 124 metros.
5." Derivación 'a C. T San AgusUn,., de 260 metros.

Apoyos y crucetas de hormigón. conductor cable de aluminio-
acero de 54,59 milímetros cuadradoS de sección total, 15 kV.
de tensión. '

Dos nuevos centros de transformación .en ..San Mig\le},. y
..San ~gustin... de 315.KV~. de capacidad cada uno. Nueva red
de baJa_ tensión alimentada por los dos centros anteriores y
además por los existentes ..Parque Intemperie_, ..TeJeras", «Di
mar,. y ..Estación-. que se amplían aSO. 400, <40 Y 250 KVA., de
capacídad. l'éspectlvamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrk:a que se autoriza a los efectos-señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en· materia de ins
talaciones eléctricas y su .Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá .. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la apro~ión de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se seftalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Soria. 22 de noviembre de 197L~El Delif)gado provincial. An
gel Hernálldez ~cal.~.298-D.

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .•.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Lugar donde se va a establecer la instaláci6n: Sevilla.
Linea eléctrica:

Origen: En la línea «Enramadilla-Guadaira losa».
Final: Centro de traIlsfQrmaci6n de la Residencia -Garcia

Morato»,
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo~ L:Enea aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,400,
Tensión de servicio: Seis KV~
Conductores: De cobre de 50 milimetros cuadrados y cable

subt'erráneo éon conductores de aluminio de 3 x 150 milimetros
cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 421077 pesetas.
Referencia: Exp. 86.779.

D.aclarar en concJ::'eto la utilidad púhItea de la instalación
eléctriQa que se 'autoriza a .los efec~~~ ~iialados en la Ley 10/
1968; sobre expropiación forzosa' y sanciones en materia de ins
talaclones eléctricas y.su 'Reglamento de" aplicac;ión de 20 de
octubre de 1986.

Esta. inst$.lación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionado de la misma con la aprobación de su
proyecto dé efecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señlilan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966. de
20 de octubre.

Sevilla. 19 de octubre de i971.-.;...El Delegado provincia.l del
Ministerio de Industria. José Maria Buzón Ruiz.-12.310-C.

J


